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ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la incorporación al Presupuesto de Gastos y Cálculo de

Recursos para el Ejercicio 2005, sancipnado por Ordenanza Municipal N° 2781,

conforme el detalle establecido en el Anexo I de la presente, de recursos excedentes

del Ejercicio 2004, con afectación específica para la cancelación y adecuación edilicia

del inmueble cuyo proceso de adquisición fuera iniciado mediante Carta de Intención de

fecha 30 de Noviembre de 2004, ratificada por Resolución C.D. N° 373/2004 dada en

Sesión Ordinaria de fecha 15 de Diciembre de 2004.

ARTICULO 2°.- AUTORIZASE un incremento en las erogaciones de capital del

Departamento Ejecutivo Municipal, aprobadas por Ordenanza Municipal N° 2781 y que

forman parte del Presupuesto de Gasto y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005,

conforme el dalle y distribución de partidas presupuestarias establecido en . el Anexo

de la presente.

ARTICULO 3°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 213alnYstn_
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 02/03/2005.-
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INCREMENTO DE RECURSOS DE AFECTACION ESPECÍFICA AL
NUEVO ED!HCIO MUNICIPAL:

RECURSO DESCRIPCION INCORPORACION
003 003 001 RESUL TADO EJERCICIOS ANTERIORES $ 5.000.000,00
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ANÉXO 
ORDENANZA MUNICIPAL 831 wA «t:1

DISTRIBUCION PRESUPUESTARIA DE EROGACIONES DE AFECTA-
CION ESPECÍFICA AL NUEVO EDIFICIO MUNICIPAL:

PARTIDA DESCRIPCION AUMENTO .
51 BIENES DE CAPITAL $ 4.000.000,00

$ 1.000.000,0'052 TRABAJO PUBLICO

RICARDO J. DAS I4EVES ROSA
Secretario

Concejo Deliberante

UAN CARLOS PINO
Presidente

Concejo Deliberante Ushuala
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VISTC) pxrpHIp rIte N o CD-162712005 del redistro de esta Municioalidad: v

CONSIDERANDO:

Que mediante ei mismo tramita la promuigación de ia Ordenanza Municipal

sancionada por ei Cencejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

02/03/2005, mediante la cual autoriza la incorporación al Presupuesto de Gastos y

Cálculos de Recursos para el Ejercício 2005 -sancíonado por la Ordenanza Munícipal

t51-, de recursos excedentes dei ejercicio 2004, con afectación específica para ia

cancelación y adecuE ,ción ediiicia del inmueble cuyo proceso de adquisición fuera

Inicíado mediante Carta de Intención de fecha treinta (30) de noviembre de 2004,

ratificada por Resolución C.D. N° 373/2004.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 0 9 1 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

E.1NTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA 2 8 3 1,
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

02/03/2005, mediante la cual autoriza la incorporación al Presupuesto de Gastos y

Cálculos de Recursos para el Ejercicio 2005 -sancionado por la Ordenanza Municipal

N° 2781-, de recursos excedentes del Ejercicio 2004, con afectación específica para la

cancelación y adecuación edilicia del inmueble cuyo proceso de adquisición fuera

íniciado mediante Carta de Intención de fecha treinta (30) de ov mbre de 2004,

ratifícada por Resolución C.D. N° 373/2004. Ello, en virtu de lo xpuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícíal d	 u icipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.	 292
DECRETO MUNIC AL N°	 /2005. 
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